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cesión de datos a la Intervención General de la Administración del Estado no requerirá el 
consentimiento del afectado.

DISpOSICIÓN FINAL

Única.- Las presentes bases, una vez aprobadas de forma definitiva, entrarán en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.


